
   

  

. ESCRITURA NUMBERDES2
va

SORROSEMtE///7, AUMENTO DE CAPITAL Y
EASÉREFORMA DEL ESTATUTO
| 3 SOCIAL DE LA COMPAÑIA
AS>, : ¿ESRANONIMA GRUPASA, GRUPO

oeapeRS PAPELEROS.A.
NOTARIA, HN (CUANTIA:US$92,000.00.-.0.-.-.-.)
6asas En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

o del Guayas, República del Ecuador, a los siete

oOB 1o días del mes de mayo del año dos mil uno, ante mí,

Benites —¡, ABOGADA GIOCONDA CARDENAS DE

1 VACA, Notaria Suplente Trigésimo Quinta del

13 Cantón Guayaquil, en ejercicio del cargo por

14 Licencia del Titular Abogado Roger Arosemena

15 Benites, comparece: La compañía GRUPASA,

15 GRUPO PAPELERO 6S.A., por la interpuesta

17 persona de su Gerente General y representante legal,

1s señor JOSE JARAMILLO MIRANDA, quien

19 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

20 Civil casado, de profesión economista, con domicilio

21 €en la ciudad de Guayaquil, quien obra debidamente

22 autorizado por la Junta General Extraordinaria de

al E, Accionistas, en sesión celebrada el doce de diciembre

aSN osEMe,/dgl año dos mil, cuya personería legitima con la

SMq$e la certificada del nombramiento que acompaña

q, Ea pat que sea agregado al final de esta matriz
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plena vigencia. El compareciente es mayor de

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien

de conocerlo doy fe, por haberme presentado su

cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se

agrega a este instrumento. Bien instruido en el objeto

y resultado de esta Escritura Pública a la que procede

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑORA

NOTARIA:Enelregistro de escrituras públicas a su

cargo, dígnese incorporar una de Aumento de Capital

y Reforma de Estatutos de la compañía anónima

GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A. que se

contiene al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al

otorgamiento de esta escritura el economista JOSE

JARAMILLO MIRANDA, en su calidad de

Gerente General y representante legal de la compañía

GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria

de Accionistas de la compañía, reunida el doce

de Diciembre del dos  mil- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de Cantón

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el ocho

de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco,

se constituyó la compañía anónima GRUPASA,
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1 GRUPO PAPELERO 6S.A., con domicilio en la

2 Ciudad de Guayaquil y con un capital social de

3 CINCO MILLONES DE SUCRES,dividido en cinco

4 mil acciones de un mil sucres cada una. b) Por

s escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

 

6 Primero del Cantón, abogado Marcos Díaz Casquete,

Trigésimo 7  €l treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa

Quinta $ y Cinco, inscrita el trece de Agosto de mil
Guayaquil . . ;

9 novecientos noventa y seis, la compañía GRUPASA,
Ab. R ,
AN 1 GRUPO PAPELEROS.A., reformó sus estatutos y

Benites ¡¡ aumentó su capital a DOSCIENTOS MILLONES DE

12 SUCRES, equivalente a OCHO MIL DOLARES DE

13 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. c) En

14 sesión celebrada el doce de Diciembre del dos mil, la

is Junta General Extraordinaria de Accionistas de

16 Grupasa, Grupo Papelero S.A. resolvió aumentar su

17 Capital en NOVENTA Y DOS MIL DOLARES DE

1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,mediante

19 la emisión de noventa y dos mil nuevas acciones

20 Ordinarias y nominativas, por valor de un dólar cada

21 Una; aumento que sumado al capital existente

22 da un capital social de CIEN MIL DOLARES

22 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

, Simultáneamente, ]la Junta General Extraordinaria de

e más adelante. d) Finalmente, la Junta

s"£ttorizó al Gerente General de la compañía a
QS o -3-
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otorgar la presente escritura pública y a realizar los

trámites pertinentes, conforme consta de la copia

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria

de Accionistas, que se insertará como documento

habilitante.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.-

Con los antecedentes expuestos, el señor Economista

JOSE JARAMILLO MIRANDAensu calidad de

Gerente General y representante legal de GRUPASA,

GRUPO PAPELEROS.A., debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas,

celebrada el doce de Diciembre del año dos mil,

declara lo siguiente: Uno) El capital de la compañía

anónima GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A.,

queda aumentado en la suma de NOVENTA Y DOS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, que sumados al capital anterior

constituye un capital social de CIEN MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dos)

Dicho aumento de capital se realiza mediante la

emisión de noventa y dos mil nuevas acciones

ordinarias y nominativas, por valor de un dólar

cada una. Tres) El accionista Economista JOSÉ

JARAMILLO MIRANDA ha suscrito la totalidad

de las noventa y dos mil nuevas acciones, ordinarias

y nominativas, por el valor de un dólar cada

una. Cuatro) PAGO DE ACCIONES:El accionista

Economista JOSÉ JARAMILLO MIRANDA ha

pagado, en numerario, el veinticinco por ciento del

-4-
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1 valor de las acciones suscritas, entregando la suma de

2 VEINTITRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
3 UNIDOS DE AMÉRICA. El saldo insoluto lo
4 pagará en el plazo de un año, contado desde la

s presente fecha de otorgamiento. Cinco) El accionista

 

BN És que suscribe el aumento de capital es de nacio-

-— votaría 7 nalidad ecuatoriana.- CUARTA: REFORMA DE

ES ¿ ESTATUTOS.- El Gerente General de la compañía

Guayaquil 9 declara además que la Junta General Extraordinaria

“Roger lo de Accionistas resolvió, por unamidad, reformar los

At estatutos sociales, sustituyendo el artículo sexto porel

1 que se determina a continuación: “ARTICULO

13 SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de

14 la compañía es de CIEN MIL DÓLARESDE LOS

is ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido de

16 la siguiente manera: a) Ocho mil dólares que están

vr divididos en doscientas mil acciones ordinarias y

1s nominativas, de cuatro centavos de dólar cada

19 Una, acciones que están numeradas del cero uno a

20 la doscientos mil inclusive; y, b) Noventa y dos mil

21 dólares que están divididos en noventa y dos mil

22 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar

1,Sada una, que están numeradas de la doscientos
yAN esp,uno hasta la doscientos noventa y dos mil,

   
ISacés
RE tasláfive. Todas las acciones deberán estar firmadas

e Ey . 73

2 Ml0R5rá2l Presidente y Gerente General de la

36e soripañía”.- QUINTA: DECLARACIÓN JURA-
Y ZO

eENAÍENTADA.- Finalmente, el Economista JOSÉ
AAN
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JARAMILLO MIRANDA, por los derechos que
representa de la compañía anónima GRUPASA,
GRUPO PAPELEROS.A.,ratifica bajo juramento
la correcta conversión de sucres a dólares en el

capital de la compañía y la correcta integración del

Aumento de Capital en los términos acordados en la

Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya

acta se agrega como documento habilitante. Expresa

además que el pago del aumento de capital se encuentra

registrado en la contabilidad de la compañía y que, en

virtud de este aumento, la nómina de accionistas y

sus acciones es la siguiente: UNO.- El accionista

economista José Jaramillo Miranda es propietario de

ciento noventa y nueve mil novecientas setenta acciones

de cuatro centavos de dólar cada una; y, además, de

noventa y dos mil acciones de un dólar cada una;

DOS.- La accionista María Miranda de Jaramillo es

propietaria de diez acciones de cuatro centavos de

dólar cada una; TRES.- La accionista Bernardita Pico

Jaramillo es propietaria de diez acciones de cuatro

centavos de dólar cada una; y, CUATRO.- La

accionista Norma Cedeño de Jaramillo es propietaria

de diez acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

Las acciones son ordinarias y nominativas.- SEXTA:

AUTORIZACIÓN.- El abogado Francisco Defranc

Arcelles queda autorizado para realizar los trámites

necesarios para el perfeccionamiento del presente

aumento de capital y reforma de estatutos de la

-6-
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JOSE JARAMILLO MIRANDA

Ciudad.

'Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía GRUPASA, GRUPO
¿PAPELERO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reclegirlo a usted

.,. GERENTE GENERAL,de la misina por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes

pan /

  

 

  
     

cn los Estatutos Sociales de la misma.
s
p

Euel ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía,

Los Estatutos Socialer-de la Compailía constan en la Escritura Pública otorgada aute la Notaria
Deqtna Tercera del Cantón Guayaquil, Dra, Norma Plaza de García, el 8 de Octubre de 1985, la
mistwma que ha sido inscrila en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Noviembre de 1985.

Atentamente,

AO aula Marcelo da fora
"MARTA MIRANDA DEJA UIY

PRESIDENTE

    

ACEPTO EL CARGO AGOSTO 13/96
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA GRUPASA,

GRUPO PAPELEROS.A., CELEBRADA, EN LA CIUDAD DE

GUAYAQUIL, EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2000.

00000 06
Enla ciudad de Guayaquil. a los doce días del mes de Diciembre de dos mil, a
las 09n20, en el local social de la compañía Grupasa, Grupo Papelero S.A.,
ubicado en el Km 11,5 de la vía Daule, en el Parque Industrial “El Sauce”, en la

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía anónima
GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A. Dirige la Junta la Presidenta de la

compañía señora María Miranda de Jaramillo y actúa como secretario el Gerente
General Economista José Jaramillo Miranda. La Presidenta dispone que el
Gerente General-Secretario redacte la nómina de los accionistas y sus acciones
en el capital social, hallándose presentes los siguientes accionistas:

1.- El accionista Economista José Jaramillo Miranda, propietario de 199.970

acciones;

2.- La accionista María Miranda de Jaramillo, propietaria de 10 acciones;
3.- La accionista. Bernardita Pico Jaramillo, propietaria de 10 acciones; y,

4.- La accionista Norma Cedeño de Jaramillo, propietaria de 10 acciones.

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una. Estando
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los accionistas
unánimemente resuelven instalar una Junta General Extraordinaria, sin previa
convocatoria, en uso del derecho que le confiere al Art. 238 de la Ley de
Compañías, para tratar los siguientes puntos:

1.- Conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía.
2.- Resolver el Aumento de Capital Social, mediante la emisión y suscripción de

noventa y dos mil nuevas acciones,y,
3.- Reformar los Estatuto de la compañía.

En relación al primer punto, la Presidenta expresa a los concurrentes que la
compañía tiéne un capital de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES,
dividido en doscientos mil acciones ordinarias y nominativas, por un valor
nominal de un mil sucres cada una; sin embargo, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 2000-4, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 34
AÑO43 dp,Marzo del 2000 y en virtud de lo reglamentado por el Superintendente

5, mediante resolución N”00.Q.1.3.008, publicada en el Registro
no ll 3 de Mayo del 2000, es necesario que la sociedad exprese su

asen dólares, que es la unidad monetaria que actualmente circula en el
Or: CanEste antecedente, por unanimidad,la Junta resuelve realizar la
ca ndefcapital de la compañía de sucres a dólares, de tal manera que, en

aleu social será de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

  



ordinarias y nominativas,. de cuatro centavos de dólar cada una. En relación al
segundo punto, la Presidenta expresa que, debido al incremento de las

actividades, la compañía debe aumentar su capital social en la cantidad de

NOVENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA, que sumado a su actual capital de OCHO MIL DOLARES

da un capital social de CIEN MIL DOLARES; en consecuencia, sugiere que la

compañía emita nuevas acciones que podrán ser suscritas por los accionistas y
pagadas en numerario. Los accionistas deliberan al respecto y luego, por
unanimidad de votos, resuelven aumentar el capital de la compañía en la
cantidad de NOVENTA Y DOS MIL DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMÉRICAque, suníadosal capital existente, da un capital social de
CIEN MIL DOLARES; aumento que se realizará mediante la emisión de
noventa y dos mil nuevas acciones ordinarias y nominativas, por valor de un

dólar cada una. Las accionistas María Miranda de Jaramillo, Bernardita Pico

Jaramillo y Norma Cedeño“de Jaramillo manifiestan su deseo de no suscribir el

aumento de capital y por lo tanto renuncian voluntariamente a su derecho de
preferencia y al plazo que le otorga la Ley para suscribir .el aumento. El
accionista Economista José Jaramillo Miranda manifiesta su voluntad de
suscribir la totalidad de las noventa y dos mil acciones, provenientes del

aumento de capital de la compañía y paga el veinticinco por ciento del valor de
las acciones, entregando la suma de VEINTITRES MIL DOLARES.El saldo
insoluto lo pagará en el plazo de un año, contado desde la fecha de otorgamiento
de la escritura de aumento de capital Resuelto el aumento de capital, la Junta
entró a tratar el tercer punto referente a la reforma de los Estatutos Sociales y,
por sugerencia de la Presidenta, los socios deciden unánimemente reformar los
estatutos de la compañía, sustituyendo el artículo sexto por el que se determina
a continuación: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital
social de la compañía es. de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA,dividido de la siguiente manera: a) ocho
mil dólares que están divididos en doscientas mil acciones ordinarias y
nominativas, de cuatro centavos de dólar cada una, acciones que están :

numeradas del cero cero uno a la doscientas mil, inclusive; y, b) noventa y

dos mil dólares que están divididos en noventa y dos mil acciones ordinarias
y nominativas, de un dólar cada una, que están numeradasde la doscientas

mil una hasta las doscientas noventa y dos mil, inclusive. Todos los títulos

de acciones deberán estar firmadas por el Presidente y Gerente General de

la compañía”. Aprobada la Reforma, la Junta decide autorizar al Gerente
General y a la Presidenta para que anule los anteriores títulos de acciones y
emitan nuevos títulos en dólares, que representen el capital suscrito por los
accionistas. Los accionistas dejan constancia que autorizan unánimemente al -
Gerente General, Economista José Jaramillo Miranda, para que otorgue la
respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos y

realice los trámites pertinentes para el perfeccionamiento de las resoluciones
adoptadas por esta Junta. Finalmente, no existiendo otro punto que tratar, la
Presidente concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y

 



leída que fue el presente documento a los concurrentes, estos lo aprueban
íntegramente y firman para. constancia. Siendo las 11H50 la Presidenta declara
terminada la reunión. FIRMAN: María Miranda de Jaramillo, Economista José

Jaramillo Miranda, Bernardita Pico Jaramillo y Norma Cedeño de Jaramillo.

Certifico que la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía GRUPASA, GRUPO PAPELERO 6S.A.,

celebrada el doce de Diciembre del dos mil, que antecede, es igual a su

original, que reposa enel libro de Actas de la Compañía, al cual me remito
en caso necesario. Guayaquil, doce de Diciembre del dos mil.

p. GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A. 00000 07

 

  . JOSE JARAMILLO MIRANDA
"Gerente General-Secretario
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y FORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A.

compañía.- Agregue usted, señora Notaria, las

cláusutis de estilo patá laperfecta válidez deesta

escritura; ! débieridotUiserta FAtantd IIOlacahtbtó:

habilitantes «el-Actá: de Junta:GeneralExtraordmaria

de Accionistas, celebrada el dose de Diciembre del

dos mil, y el nombramiento del Gerente General de
Ha,10

AA ARA A Aa . y esla compitñisdepidamente! inscritooeddogistro
Mercantil de la ciudad de Guayaquibg6í a! |

Abogado Francisco Defranc ArtgllesB% egistro
. Y . a CaEs, HE an oProfesional número tres mil tresciofte$óFRÁSTA

Tara A

 

  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a Escritura :

Pública.- Se agrega a este registro todos los

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio

a fin, por mí la Notaria Suplente, en clara y alta voz,

al otorgante quien la aprueba en todas y cada una de

sus partes; se afirma, ratifica y la fi de acto

conmigo, la Notaria de todo cual doy fe.-

p. GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A.

R.U.C. 0990784884001
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ES IGUAL A SU ORIGINAL,en fe de ello confiero esta

UINTA COPIA CERTIFICADA, en ocho fojas útiles,

 

que sello y firmo en Guayaquil, a los dieciocho días del mes

julio del año dos mil uno.-   
SS to, AB. ROGER AROSEMENA BENITES
o2% NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

e
”

338
= =

el E
> o.

Emu*, o
ADAN

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo

de la Resolución número 01-G-DIC-0010965 dictada por el

Intendente de Compañías de la oficina de Guayaquil, Abogado

Jorge Plaza Arosemena, el tres de diciembre del año dos mil

uno, tomo nota al margen de la escritura pública de AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPAÑIA ANONIMA GRUPASA GRUPO PAPELERO

S.A., otorgada ante la Notaria Suplente Trigésimo Quinta,el siete

de mayo del año dos mil uno, que contienerdicha Resolución.-

Guayaquil, seis de diciembre del año dos mil uño.- j
. UN

AB. ROGER AROSEMENA BEXITES
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

 
 



REGISTRO MERCANTIL
REGISTROMERCANTIL 0000
CANTON GUAYAQUIL 000 10

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N* 01-G-DIC-0010965, dictada por el Intendente

de Compañias de Guayaquil, el 3 de Diciembre del
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma

que contiene: Conversión del Capital, Aumento del
Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía
GRUPASA GRUPO PAPELERO S.A.; de fojas
33.690 a 33.703, número 4.768, del Registro
Industrial y anotada bajo el número 44.843, del
Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he
archivado una copia auténtica de esta escritura 3.-
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuaron dos
anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil,
veíntiuno de Diciembre del.-dos mil uno.-

 

DRA. NORMA PLA4MA DE GARCIA

REGISTROMERCANTIL DEL

CANTON GUAYAQUIL

Trámite: 53326
Legal: Ricardo Flores
Amanuense: Patricia Navarrete
Cómputo: Cecilia Uvidio
Anotación-Razón: Lanner Cobeña
Revisado por:

 
  



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución +

01-G-DIC-0010965; de fecha 03 de Diciembre del 2001, «mitida

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, ¿le la

Superintendencia de Compañías; al margen de la matriz de la

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA

GRUPASA GRUPO PAPELERO S.A.; de fecha 08 de Octubre de 1985,

fue otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García en ase fecha

Notaria Pública Titular Décima Tercera de este  Cantón.-

Guayaquil, 02 de Enero del 2002.

Y

pa ¿yr 30dcrios      

 

 

  
   

Ab. Mirta Jarrín Acunze
Notátio Décimo Tercero Interino

BrRayaguil   

 



“- REGISTROMERCANTI.

REGISTRO MERCANTIL 00000 14
CANTON GUAYAQUIL

1. - Certifico: que con fecha de hoy,“queda inscrita la
presente Resolución de fojas 33.687 “2 33.689,77
número 4.767 “del Registro Industrialyy anotada bajo
el número 44.842 del Repertorio.2. - Certifico: que
con fecha de hoy, se efectuaron96anotaciones del
contenido de esta Resolución,” al margen de las
inscripciones respectivas”Guayaquil. veintiuno de
Diciembre del dos mil uno.-

     DRA. NORMA P. DE GARCIA
REGISTRADORA/¡MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

L.C.C.

   


